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DESCRIPCIÓN:  El  presupuesto  de  nuestra  investigación,  así  como  su
connotación y guía, es poder implementar el sistema judicial errante, en acogida a
la necesidad de resarcir perjuicios a aquellos ciudadanos en los cual se afecta con
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el error; donde los fundamentos de la responsabilidad en cuanto a su estructura,
equipara la explicación exacta de los requerimientos para poder hablar de error
judicial. Concepto que debe ser explicado a través de la realidad actual de nuestro
sistema,  con  la  búsqueda  de  ejemplos,  perfectamente  relacionados  a  los
conceptos  básicos  de  la  responsabilidad  y  el  error,  nos  permitirá,  dar  una
respuesta a la justificación del error judicial y la admisión del mismo en un sistema
judicial, no como un fundamento absolutista, por el contrario como una evolución
temática y necesaria del sistema judicial, en pro de la satisfacción y preserva de
los derechos de  los ciudadanos. 

METODOLOGÍA: DEDUCCION.

CONCLUSIONES:  Hemos demostrado que teórica y lógicamente,  que el  error
judicial preexiste y que hay estados del derecho; en donde la falta de aplicación
por  parte  de  los  jueces  y  tribunales,  están  permitiendo  que  el  sistema  sea
quebrantado constantemente; no en consecuencia de que toda sentencia judicial
es un error judicial; puesto que ya vimos y analizamos que el error judicial es una
figura independiente que requiere para su aplicación no solo un error de derecho;
puesto que la falla del servicio y el daño antijurídico en aplicación especial a la
administración de justicia, referente a la objetividad y subjetividad; son los que van
a limitar los estados y la necesidad de la acción de reparación directa.
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